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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 

MIÉRCOLES 25 DE OCTUBRE DE 2006 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA VEINTICINCO DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL SEIS, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES 

DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS 

MINISTROS: SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ, JUAN N. SILVA MEZA, 

OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ, PRESIDENTE. 

 

AUSENTE EL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, 

PREVIO AVISO A LA PRESIDENCIA. 

 

 DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE  SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

TREINTA Y CINCO DE FECHA DIECIOCHO DE  OCTUBRE DEL AÑO EN 

CURSO, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 



ACTA NÚMERO 36  

25 DE OCTUBRE DE 2006 
 

2 
 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JUAN 

CARLOS DE LA BARRERA VITE, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO SERGIO A. 

VALLS HERNÁNDEZ,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 356/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO *********, PROMOVIDO POR 

*********, SOCIEDAD CIVIL, ANTE EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO “B” 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 469/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO *********, PROMOVIDO POR AÍDA 

*********, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, ASÍ COMO LAS 

CONSTANCIAS SEÑALADAS, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE ONCE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 

EN LOS AUTOS DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA IIS-

*********; Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO 

PARA QUE INFORME A ESTA SALA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA 

SENTENCIA DE AMPARO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 499/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO *********, PROMOVIDO POR 

*********, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 



ACTA NÚMERO 36  

25 DE OCTUBRE DE 2006 
 

3 
 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA *********; Y REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA QUE INFORME SOBRE LOS 

AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 519/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO *********, PROMOVIDO POR 

*********, SOCIEDAD ANÓNIMA Y OTRO, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA EL EFECTO 

PRECISADO EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN 

DE VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

*********; Y  REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 99/2006-PS  

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE LE DÉ PUBLICIDAD A LA 

EJECUTORIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE 

AMPARO. 
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INCONFORMIDAD 286/2006 

 

PROMOVIDA POR *********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR 

EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO *********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 48/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL PRIMER CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 

CIRCUITO, AMBOS EN MATERIA CIVIL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE 

PUBLIQUE LA TESIS JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

195 DE LA LEY DE AMPARO.  

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1510/2006 

 

PROMOVIDO POR *********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

SOMETIDOS A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD DE 

CUATRO VOTOS. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, INDICÓ QUE EN EL ASUNTO 

CORRESPONDIENTE A LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 

*********, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE. 
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LISTA NÚMERO 2 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA LA LICENCIADA NÍNIVE ILEANA 

PENAGOS ROBLES,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 ANTE LA AUSENCIA DEL MINISTRO GUDIÑO PELAYO, HIZO 

SUYOS LOS ASUNTOS EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA VERSE DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 392/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO *********, PROMOVIDO POR 

*********, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 71/2005 

 

INTERPUESTA POR EL MUNICIPIO DE TECOMÁN, ESTADO DE 

COLIMA. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 494/2006  

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO *********, PROMOVIDO POR 

********* Y OTRO, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, EMITIDO 

POR EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 
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INEJECUCIÓN DE SENTENCIA *********; Y REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1528/2006 

 

PROMOVIDO POR *********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN;  

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA; E IMPONER MULTA AL 

RECURRENTE, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

 INCONFORMIDAD 291/2006 

 

PROMOVIDA POR *********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, DICTADA POR EL 

PLENO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

*********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

  

LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO ROBERTO ÁVILA 

ORNELAS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1294/2006 
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PROMOVIDO POR *********, CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y 

OTRAS. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 85/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO, TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO, Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1154/2006 

 

PROMOVIDO POR *********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; Y 

CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA, EN LA PARTE QUE SE NEGÓ 

EL AMPARO.   

 

      EL PRESIDENTE DE LA SALA SEÑALÓ QUE ESTE ASUNTO YA SE HA 

DISCUTIDO EN OTRAS SESIONES Y QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA, 

POR CONSIDERAR QUE SÍ SE HACE UN PLANTEAMIENTO SOBRE EL 

DECRETO IMPUGNADO, POR UNA PARTE, EN RELACIÓN CON LOS 

PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD, Y EN SEGUNDO 

LUGAR, SEÑALÓ, QUE NO PUEDEN DECLARARSE INOPERANTES EL 

RESTO DE LOS PROPIOS AGRAVIOS, EN VIRTUD DE QUE SÍ HAY UN 

COMBATE A ELLOS. 

      POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE SOLICITÓ SE TOMARA 

VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE APROBADO POR 

MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL 

MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN INDICÓ QUE FORMULARÁ VOTO 

PARTICULAR. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 430/2006 

 

PROMOVIDO POR *********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL  MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ 

INDICÓ:  

“EN ESTE ASUNTO VOTARÉ EN CONTRA, ENTRE 

OTRAS RAZONES, PORQUE EN EL PRIMER CONCEPTO DE 

VIOLACIÓN, EL QUEJOSO SOSTIENE QUE DE LA 

INTERPRETACIÓN QUE REALIZA A LOS ARTÍCULOS 11 Y 

16 DE LA CONSTITUCIÓN, SE CONCLUYE QUE NO EXISTE 

DERECHO POR PARTE DE AUTORIDAD ALGUNA, PARA  

DETENER A PERSONAS PARA INVESTIGACIÓN, SIN 

MANDATO DE AUTORIDAD COMPETENTE, PUES SÓLO SE 

JUSTIFICA LA INTERCEPCIÓN DE VEHÍCULOS EN 

TRÁNSITO EN CARRETERA, POR LA INFRACCIÓN A LOS 

REGLAMENTOS DE TRÁNSITO POR LA COMISIÓN DE 

ALGÚN DELITO O EN CUMPLIMIENTO DE UN MANDATO 

JUDICIAL, SI LA DETENCIÓN ARBITRARIA PARA REVISAR 

AL VEHÍCULO, PRIVA ILÍCITAMENTE Y SIN LUGAR A 

DUDAS DE LA LIBERTAD DEAMBULATORIA. POR ESA Y 

POR OTRAS RAZONES VOTARÉ EN CONTRA DE ESTE 

ASUNTO.” 

 

ASIMISMO, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO INDICÓ QUE 

COINCIDE CON LO EXPUESTO POR EL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ Y 

QUE POR LO TANTO, SU VOTO TAMBIÉN SERÁ EN CONTRA. 

 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA SEÑALÓ QUE COMO EN OTROS 

CASOS, HA VOTADO EN EL SENTIDO DE LA PROCEDENCIA DEL 

AMPARO DIRECTO, EN RELACIÓN CON CIERTOS ACTOS QUE SE HAN 

LLEVADO A CABO EN LA FASE DE AVERIGUACIÓN PREVIA, Y QUE EN 

EL SENTIDO DEL ALCANCE DE LA DEFENSA ADECUADA, TAMBIÉN 

VOTARÁ EN CONTRA. 
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 ENSEGUIDA, EL MINISTRO SILVA MEZA MANIFESTÓ: 

“SÍ, CÓMO NO, EN  ESTE SENTIDO, YO PARTICIPO 

TAMBIÉN EN CUANTO A ESOS CONCEPTOS QUE HAN 

VERTIDO LOS SEÑORES; SIN EMBARGO, YO CREO, Y ESA 

ES LA VARIANTE QUE EXISTE EN NUESTRO PROYECTO, 

QUE EN EL AMPARO DIRECTO, ESTAS VIOLACIONES DE 

PROCEDIMIENTOS, NO ES SU LUGAR PARA ESTUDIARLAS. 

HAY  NUEVOS MATICES, ADMITO, QUE ME ESTOY 

SEPARANDO DE UN CRITERIO QUE ESTAMOS 

ADVIRTIENDO, NO RECHAZÁNDOLO EN CUANTO AL 

FONDO, SINO EN CUANTO AL LUGAR, DONDE DESDE MI 

PUNTO DE VISTA HAY QUE REORIENTARLO Y 

ANALIZARLO. 

POR ESO YO ESTOY CONVENCIDO Y ESTAMOS 

TRABAJANDO EN ESTA REORIENTACIÓN,  QUIERO 

INSISTIR EN ELLO QUE NO ES EXPRESO DE LOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES, DEFINITIVAMENTE NO, 

SINO PRECISIÓN, DESDE MI PUNTO DE VISTA TÉCNICA, 

EN VÍA EN TIPO  DE AMPARO  Y EN LUGAR DONDE ELLOS 

DEBERÁN HACERSE VALER. 

YO SOSTENDRÉ EL SENTIDO DEL PROYECTO, PARA 

SEGUIR TRABAJANDO CON ÉL.” 

 

 POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS VALLS HERNÁNDEZ, SÁNCHEZ CORDERO Y COSSÍO DÍAZ. 

 

     EN VIRTUD DE LA VOTACIÓN OBTENIDA, EL PRESIDENTE SEÑALÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO  PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE  

DESECHA EL PROYECTO, Y ORDENÓ SE DEVUELVAN LOS AUTOS A LA 

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A 

UNO DE LOS INTEGRANTES DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN 

DE UN NUEVO PROYECTO. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 86/2006-PS 
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ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y NOVENO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ EXPUSO 

LO SIGUIENTE: 

“GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE. AQUÍ EL TEMA DE LA 

CONTRADICCIÓN ES UNA DIFERENCIA ENTRE EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO QUE ESTÁ 

INTERPRETANDO QUE LA JORNADA DE TRABAJO A FAVOR 

DE LA COMUNIDAD ES UNA PENA, POR LO QUE SU 

SUSTITUCIÓN POR UNA SANCIÓN PECUNIARIA, NO ES 

UNA MULTA, PUES, NO ES OFICIOSA, SINO QUE DEBE 

SOLICITARLA EL MINISTERIO PÚBLICO; EL OTRO 

TRIBUNAL COLEGIADO, QUE ES EL NOVENO, DICE 

EXACTAMENTE LO CONTRARIO, QUE SÍ, DE MANERA 

OFICIOSA, LA AUTORIDAD JUDICIAL PUEDE 

PRONUNCIARSE EN CUANTO A LA SUSTITUCIÓN DE LA 

MULTA POR JORNADAS DE TRABAJO, SIN QUE HAYA O NO 

FORMULADO PETICIÓN EL MINISTERIO PÚBLICO. POR LO 

TANTO, PARA MÍ, SÍ HAY CONTRADICCIÓN DE TESIS.” 

 

A CONTINUACIÓN LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO SEÑALÓ 

QUE COINCIDE CON EL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ, PUES TAMBIÉN 

CONSIDERA QUE SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS Y QUE NO 

ESTÁN AGOTADOS LOS TEMAS DE LA CONTRADICCIÓN, POR LO QUE 

VOTARÁ EN CONTRA. 

 

ASIMISMO, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ QUE SU VOTO 

SERÁ EN CONTRA, POR CONSIDERAR QUE SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN 

DE TESIS. 

 

EL MINISTRO SILVA MEZA SEÑALÓ QUE DESDE SU PUNTO DE 

VISTA, NO EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS, Y QUE SI BIEN, LOS 

TRIBUNALES ABORDAN CUESTIONES ESENCIALMENTE IGUALES, NO 

TOMAN EN CUENTA, LOS MISMOS ELEMENTOS PARA RESOLVERLOS. 
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  POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN EL 

PROYECTO, OBTUVO MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DE LOS 

MINISTROS  VALLS HERNÁNDEZ, SÁNCHEZ CORDERO Y COSSÍO DÍAZ. 

 

     EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE SEÑALÓ QUE CON 

FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO  PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE  

DESECHA EL PROYECTO, Y ORDENÓ SE DEVUELVAN LOS AUTOS A LA 

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A 

UNO DE LOS INTEGRANTES DE LA MAYORÍA PARA FORMULAR UN 

NUEVO PROYECTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 25/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL TERCER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SOSTENIDO POR ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y DAR 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 70/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL PRIMER CIRCUITO Y TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL SEGUNDO CIRCUITO, AMBOS EN MATERIA CIVIL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN, EN TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO QUINTO DE LA 

RESOLUCIÓN; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL 

CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE 

AMPARO.  
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 456/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO *********, PROMOVIDO POR 

*********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTIOCHO 

DE AGOSTO DE DOS MIL SEIS, EMITIDO EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA *********, POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO; Y 

REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE 

INFORME A ESTA SALA RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA 

SENTENCIA DE AMPARO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 505/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO *********, PROMOVIDO POR 

*********, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, ASÍ COMO EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

*********, AL DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; Y DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR 

EL TRIBUNAL COLEGIADO ANTES SEÑALADO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA *********. 

 

 

 

 

INCONFORMIDAD 292/2006 
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PROMOVIDA POR *********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE FECHA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, EMITIDA 

POR EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO DC. 

*********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1527/2006 

 

PROMOVIDO POR *********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO EN 

MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA; Y DEJAR SIN MATERIA LA 

REVISIÓN ADHESIVA INTERPUESTA POR LA TERCERA PERJUDICADA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1120/2006 

 

PROMOVIDO POR *********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 

OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 294/2006-PL 

 

INTERPUESTO POR *********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA CINCO DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN *********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN; Y DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

ANTERIORES, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MARIANA 

MUREDDU GILABERT, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA VERSE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 486/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO *********, PROMOVIDO POR 

*********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO QUINTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 54/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL OCTAVO Y DÉCIMO TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 76/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL QUINTO Y SÉPTIMO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO; SEGUNDO Y TERCER TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN 

MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO; TERCER Y EL ENTONCES 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL, AMBOS DEL SEXTO 

CIRCUITO; PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO; Y QUINTO Y SEXTO TRIBUNALES COLEGIADOS, 

AMBOS EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 95/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, ACTUALMENTE PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVILY DE TRABAJO DEL MISMO 

CIRCUITO. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 50/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS FORMULADA POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE REALICE LA 

PUBLICACIÓN Y REMISIÓN CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD 

CON LOS ARTÍCULOS 195 Y 197-A DE LA LEY DE AMPARO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 193/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL DÉCIMO PRIMER Y DÉCIMO 

SEGUNDO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1302/2006 
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PROMOVIDO POR *********, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA INTERPUESTA POR 

EL DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS CONTENCIOSOS Y 

PROCEDIMIENTOS, EN AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE 

AMPAROS CONTRA LEYES, DEL DIRECTOR GENERAL DE AMPAROS 

CONTRA ACTOS ADMINISTRATIVOS Y DEL SUBPROCURADOR FISCAL 

FEDERAL DE AMPAROS, ESTE ÚLTIMO EN REPRESENTACIÓN DEL 

SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 175/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO, ACTUALMENTE EN MATERIA CIVIL, 

EL ENTONCES ÚNICO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER 

CIRCUITO, ACTUALMENTE PRIMERO, SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO, TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO; Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA EJECUTORIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE 

LA LEY DE AMPARO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

ASIMISMO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SEÑALÓ QUE EN 

EL ASUNTO CORRESPONDIENTE A LA CONTRADICCIÓN DE 

TESIS *********, FORMULARÁ VOTO CONCURRENTE. 
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LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA LAURA 

PATRICIA ROJAS ZAMUDIO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 98/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL TERCER CIRCUITO, SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO; Y PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SÉPTIMO CIRCUITO, TODOS EN MATERIA CIVIL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 517/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO *********, PROMOVIDO POR 

*********, SOCIEDAD ANÓNIMA, ANTE EL JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO Y DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

*********, AL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; Y DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN LOS AUTOS 

DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA *********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 527/2006 
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FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO *********, PROMOVIDO POR 

*********, ANTE EL JUEZ NOVENO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTINUEVE 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL DÉCIMO PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

*********; Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO 

PARA QUE INFORME A ESTA SALA RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA DE AMPARO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1580/2006 

 

PROMOVIDO POR *********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTRAS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS RESPECTO DEL ARTÍCULO 

85-B DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE PARA DOS 

MIL SEIS; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; Y DEJAR SIN MATERIA EL 

RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA HECHO VALER POR LA AUTORIDAD 

TERCERO PERJUDICADA. 

 

INCONFORMIDAD 294/2006 

 

PROMOVIDA POR EL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA TRECE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR EL PLENO DEL DÉCIMO 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C. 

*********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 296/2006-PL 
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INTERPUESTO POR *********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, DICTADO 

POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN *********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1504/2006 

 

PROMOVIDO POR CÓMPUTO *********, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA 

REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

ASÍ MISMO, SOLICITÓ AL SECRETARIO DE ACUERDOS DE 

LA SALA IDENTIFICARA LAS CONTRADICCIONES DE TESIS Y 

LAS JURISPRUDENCIAS DERIVADAS DE ÉSTAS Y QUE YA 

FUERON APROBADAS. 

EN USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

INFORMÓ: 

CONTRADICCIÓN DE TESIS *********, DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ, LE CORRESPONDIÓ LA 

TESIS JURISPRUDENCIAL DE NÚMERO 87/2006, DE RUBRO: 

“CONTESTACIÓN A LA DEMANDA EN EL JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL. EL TÉRMINO PARA SU PRESENTACIÓN DEBE 

COMENZAR A COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUÉL 

EN QUE SURTE EFECTOS EL EMPLAZAMIENTO.” 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS *********, DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO SILVA MEZA, LE CORRESPONDIÓ LA TESIS 

DE JURISPRUDENCIA DE NÚMERO *********, DE VOZ: 

“COMPETENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO SE RECLAMA 

UNA ORDEN DE APREHENSIÓN Y SE SEÑALAN COMO AUTORIDADES 

RESPONSABLES A TODOS LOS JUECES DE DISTRITO DE UN MISMO 

ÁMBITO TERRITORIAL, SE SURTE A FAVOR DEL MÁS INMEDIATO.” 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS *********, DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO SILVA MEZA, LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 

NÚMERO *********, DE TÍTULO: “ACCIÓN REIVINDICATORIA. 

ES IMPROCEDENTE SI SE INTENTA CONTRA QUIEN DETENTA LA 

POSESIÓN QUE DERIVA DEL VÍNCULO MATRIMONIAL CELEBRADO 

BAJO EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES, POR LO QUE DEBE 

EJERCERSE LA ACCIÓN PERSONAL QUE DERIVA DE LA DISOLUCIÓN 

DE ESE VÍNCULO.” 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS *********, DE LA PONENCIA 

DE LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, DERIVÓ LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL NÚMERO *********, DE RUBRO: 

“ACCIÓN DE OBJECIÓN AL PAGO DE CHEQUE, PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 194, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES 

DE CRÉDITO. LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE AL ACTOR 

CUANDO ALEGA LA NOTORIEDAD DE LA FALSIFICACIÓN DE LA 

FIRMA.” 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS *********, DE LA PONENCIA 

DE LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, LE CORRESPONDIÓ LA 

TESIS JURISPRUDENCIAL NÚMERO *********, DE VOZ: 

“LEGITIMACIÓN PROCESAL DEL PROMOVENTE DEL JUICIO DE 

AMPARO. AL SER UNA CUESTIÓN CUYO ANÁLISIS CORRESPONDE AL 

JUICIO PRINCIPAL, NO ES DABLE EXAMINARLA EN EL INCIDENTE 

DE SUSPENSIÓN.” 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON CINCUENTA Y 



ACTA NÚMERO 36  

25 DE OCTUBRE DE 2006 
 

21 
 

CINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA 

QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA 

MINUTOS DEL DÍA OCHO DE NOVIEMBRE DEL ACTUAL. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ Y 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE 

JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA. 

 

__________________________ 

MINISTRO  JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 

 

 
 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY 

GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, 

FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN 

PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE 

COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS 

SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 
 
 
 
 
 
 
MJSR/EGO/AGG/lgm. 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO TREINTA Y 

SEIS, DE  FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS).  

 

 


